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Nº RADICADO 

 

 
CLASE DE PROCESO 

 
DEMANDANTES 

 
DEMANDADOS 

 
FECHA DE LA 
SENTENCIA 

 
CUADERNO 

 
MAGISTRADO 

PONENTE 

 
54-518-31-12-

002-2021-00081-
01 
  

APELACIÓN 
SENTENCIA 

 

 
DECLARATIVO 

VERBAL – 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 
JUDITH CECILIA 

VELANDIA QUINTERO, 
CARMEN JISBELLY 

VILLAMIZAR 
VELANDIA, JHORMAN 

FABIÁN RAMÍREZ 
VELANDIA Y 
JONATHAN 
HUMBERTO 
VILLAMIZAR 
VELANDIA 

 
ALCIDES TÉLLEZ 

ANGARITA Y 

COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. 

 

 
29 DE ABRIL DE 2024 

 
SE INSERTA LA 

SENTENCIA 
LINK DE CONSULTA 

ramajudicial.gov.co/w
eb/secretaria-general-
del-tribunal-superior-

de-Pamplona 
Micrositio: Estados 

 
SEGUNDA 
INSTANCIA 

  

 
DR. JAIME 
ANDRÉS 

MEJÍA GÓMEZ 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DEL CONTENIDO DE LA SENTENCIA DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2024, SE FIJA POR ANOTACIONEN ESTADO POR EL  
TÉRMINO DE UN (1) DÍA EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL  
PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 9 DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

SE FIJA 
HOY 

MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS 8:00 A.M SE DESFIJARÁ:  A LAS 6:00 P.M. 

 
 

 
ALIX ELENA CONTRERAS VALENCIA 

Secretaria 
 


